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Huancayo, diecinueve de mayo 
Del año dos mil veintiuno 
 

Resolución Administrativa Nº 0407-2021-CED-CSJJU/PJ 
 
Referencia: Formulario Único de Trámite Administrativo, presentado por el servidor 
ELMER RUBEN ÑAUPARI FABIAN Auxiliar Judicial adscrito al Primer Juzgado de Paz 
Letrado de Tarma de la Corte Superior de Justicia de Junín. 
 

- Sesión en Pleno del Consejo Ejecutivo Distrital de fecha 26 de enero de 2021. 
- Resolución Administrativa N° 331-2021-CED-CSJJU/PJ. 
- Informe Social Nº 04-2021-ATS/MIV-CSJJU-PJ, presentado por la Lic. Rosa 

TAMARA GODOY, Trabajadora Social. 
- Resolución Administrativa Nro. 0401-2021-CED-CSJJU/PJ. 

 
VISTO: los documentos de la referencia: Y CONSIDERANDO: 
 
Primero. - El Reglamento de Organización y Funciones de las Cortes Superiores de 
Justicia, aprobado con Resolución Administrativa N° 090-2018-CE-PJ de fecha 14 de 
marzo de 2018, en su artículo 13° establece que el Consejo Ejecutivo Distrital es el 
órgano de dirección y gestión de la Corte Superior de Justicia.  
 
Segundo. - El artículo 96° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, concordante con el artículo 16° del acotado Reglamento de Organización y 
Funciones de las Cortes Superiores de Justicia, establece las funciones y atribuciones del 
Consejo Ejecutivo Distrital. 
 
Tercero. – Con Formulario Único de Trámites Administrativos del Poder Judicial 
presentado por el servidor solicita ampliación de licencia con goce de haber por salud, por 
encontrarse en recuperación lenta. Solicitud presentada que cuenta con el visto bueno de 
su inmediato superior.  
 

 Con Resolución Administrativa N° 331-2021-CED-CSJJU/PJ, dispone que el 
servidor ELMER RUBEN ÑAUPARI FABIAN Auxiliar Judicial adscrito al 

Primer Juzgado de Paz Letrado de Tarma de la Corte Superior de Justicia de 
Junín, CUMPLA con presentar su Certificado Médico y/o CITT, según 
corresponda, a su alta, bajo apercibimiento de denegarse la licencia que 
peticiona en caso de incumplimiento. 
 

   Con Resolución Administrativa Nro. 0401-2021-CED-CSJJU/PJ, se CONCEDE 
licencia con goce de haber por salud al servidor ELMER RUBEN ÑAUPARI 
FABIAN, a partir del día 28 de abril al 02 de mayo del 2021, se dispone que el 
servidor ELMER RUBEN ÑAUPARI FABIAN Auxiliar Judicial adscrito al Primer 
Juzgado de Paz Letrado de Tarma de la Corte Superior de Justicia de Junín, 
CUMPLA con presentar su CITT, del periodo del día 03 al 11 de mayo del 2021, 
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bajo apercibimiento de denegarse la licencia que peticiona en caso de 
incumplimiento, asimismo se dispone CUMPLA la Lic. ROSA TAMARA GODOY 

con efectuar las coordinaciones, orientación seguimiento que corresponda y 
gestión para la presentación del CITT, debiendo ELEVAR el informe social, previa 
revisión de autos,  de forma oportuna, de conformidad a lo previsto en el inciso 9) 
del artículo 33 de la Resolución Administrativa Nro. 090-2018-CE-PJ 

 
Cuarto.- Con Resolución Administrativa Nro. 0401-2021-CED-CSJJU/PJ, se concede 
licencia con goce de haber por salud a la servidora ROSA GEORGINA TAMARA GODOY, 
Asistente Social adscrita al Módulo Judicial Integrado en Violencia contra las Mujeres e 
Integrantes del Grupo Familiar de la  Corte Superior de Justicia de Junín, a partir del 15 al 28 
de mayo de 2021, trabajadora social que venía viendo el caso del servidor, dado el estado de 
salud que viene atravesando y a efectos de evitarse dilaciones en el seguimiento, tramite y 
obtención del CITT de forma oportuna, inmediata y eficaz, en mérito al principio de eficiencia y de 
celeridad,  se dispone que efectúe el seguimiento, coordinación, gestión la Lic. EVANOF 
BERRIOS CORDOVA, a favor del servidor ELMER RUBEN ÑAUPARI FABIAN, en virtud a lo 
previsto en el inciso 19 del artículo 96 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del  Poder 
Judicial. 

 
Quinto .-  Por acta de sesión de fecha veintiséis de enero del dos mil veintiuno, los 

miembros del Consejo Ejecutivo Distrital, otorgaron facultades al Señor Doctor Ciro 
Alberto Martin Rodríguez Aliaga, Representante de la Junta de Jueces Especializados y 
Mixtos, para resolver solicitudes de Licencias. 
 
Por lo expuesto, en mérito al artículo 96 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, se RESUELVE: 
 

1.   DISPONER la Lic. EVANOF BERRIOS CORDOVA, CUMPLA a favor del 
servidor  ELMER RUBEN ÑAUPARI FABIAN, con efectuar las coordinaciones, 
orientación, seguimiento que corresponda y gestión para la presentación del CITT 
del periodo del 03 al 11 de mayo del 2021, debiendo ELEVAR el informe social, de 
forma oportuna, de conformidad a lo previsto en el inciso 9) del artículo 33 de la 
Resolución Administrativa Nro. 090-2018-CE-PJ, se DISPONE DEBE LA LIC. 
EVANOF BERRIOS CORDOVA, COORDINAR CON LA LIC. ROSA TAMARA 
GODOY a efectos le REMTIA LOS ACTUADOS. 
 

2.   DISPONER REITERAR que el servidor ELMER RUBEN ÑAUPARI FABIAN 
Auxiliar Judicial adscrito al Primer Juzgado de Paz Letrado de Tarma de la Corte 
Superior de Justicia de Junín, CUMPLA con presentar su CITT, del periodo del día 
03 al 11 de mayo del 2021, DE FORMA OPORTUNA, bajo apercibimiento de 
denegarse la licencia que peticiona en caso de incumplimiento. 

 
3. DISPONER se notifique a la LIC. EVANOF BERRIOS CORDOVA las Resoluciones 

Administrativas Números 0356 y 0387 -2021-CE-CSJJU/PJ, respecto al servidor 
ELMER RUBEN ÑAUPARI FABIAN.  
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4.   DISPONER la Lic. EVANOF BERRIOS CORDOVA, del Área de Bienestar de 
Personal, tal como lo establece la Resolución Administrativa Nro. 090-2018-CE-
PJ, CUMPLA CON BRINDAR SEGUIMIENTO, APOYO, GESTION Y 
COORDINACION a favor del servidor  ELMER RUBEN ÑAUPARI FABIAN, 
CUMPLIDO SEA. DESE CUENTA. 
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